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Facatativá, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En auto de 7 de febrero de 2022 (034AutoOrdenaRequerirEntidades), se 

realizó el siguiente requerimiento a las siguientes entidades:  

 

PRIMERO: REQUERIR, al Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A, para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, certifique la fecha de afiliación de la señora 

Angélica Aguirre Arias, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

52.934.008, el régimen de afiliación y su estado activo o no activo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, a la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, certifique la fecha de afiliación de la 

señora Angélica Aguirre Arias, identificada con cédula de ciudadanía 

n.° 52.934.008, el régimen de afiliación y su estado activo o no activo. 

 

TERCERO: REQUERIR, a la Caja de Compensación Familiar – 

Compensar, para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, certifique la fecha de afiliación de la 

señora Angélica Aguirre Arias, identificada con cédula de ciudadanía 

n.° 52.934.008, precise si se trata de régimen contributivo o subsidiado 

y su estado – activo o no activo.   

 

CUARTO: REQUERIR, a Positiva Compañía de Seguros, para que, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, certifique la fecha de afiliación de la señora Angélica Aguirre 

Arias, identificada con cédula de ciudadanía n.° 52.934.008, precise su 

estado – activo o no activo. 

 

QUINTO: REQUERIR, a Seguros de Vida Suramericana, para que, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, certifique la fecha de afiliación de la señora Angélica Aguirre 

Arias, identificada con cédula de ciudadanía n.° 52.934.008, precise su 

estado – activo o no activo  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

RADICADO:     25269-33-33-001-2017-00047-00 

DEMANDANTE: ANGÉLICA AGUIRRE ARIAS     

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FACATATIVÁ    

ASUNTO: Requiere cumplimiento a orden judicial  
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SEXTO: REQUERIR, al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, aporte certificaciones que den cuenta 

del historial de afiliaciones de la señora Angélica Aguirre Arias, 

identificada con cédula de ciudadanía n.° 52.934.008, al Sistema 

General de Seguridad Social desde septiembre de 2016. 

 

Revisado el expediente, se tiene que el 15 de marzo de 2022, mediante 

mensaje de datos enviado al buzón electrónico del Juzgado, Positiva S.A. y 

Seguros de Vida Suramericana allegaron respuesta al requerimiento; de 

igual forma, el 17 de marzo de 2022 Porvenir S.A. allegó la información 

requerida; sin embargo, Colpensiones, Compensar y el Ministerio de Salud 

y Protección Social, pese a que se libraron los oficios correspondientes, no 

allegaron respuesta al requerimiento.  

 

Debe precisarse que el objeto del requerimiento judicial se contrae a obtener 

información correspondiente a las afiliaciones de la actora en el Sistema de 

Seguridad Social desde septiembre de 2016, por lo que una vez verificado el 

sistema se requirió a las entidades arriba mencionadas pues en estas 

aparecen registradas vinculaciones de la demandante.  

 

Así las cosas, y como quiera que las vinculaciones registradas por la 

demandante al sistema de seguridad social en salud a partir de septiembre 

de 2016, resultan relevantes para el devenir del presente contencioso 

administrativo, a fin de cumplir con lo señalado en el núm. 1º art. 42 de la 

L.1564/2012, tendiente a impedir la eventual dilación del proceso o su 

paralización, se requerirá para lograr el aporte de la documental que se echa 

de menos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, certifique la fecha de afiliación de la 

señora Angélica Aguirre Arias, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

52.934.008, el régimen de afiliación y su estado activo o no activo.  

 

SEGUNDO: REQUERIR, a la Caja de Compensación Familiar – Compensar, 

para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, certifique la fecha de afiliación de la señora Angélica 

Aguirre Arias, identificada con cédula de ciudadanía n.° 52.934.008, precise 

si se trata de régimen contributivo o subsidiado y su estado – activo o no 

activo. 

 

TERCERO: REQUERIR, al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, aporte certificaciones que den cuenta del historial de 

afiliaciones de la señora Angélica Aguirre Arias, identificada con cédula de 
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ciudadanía n.° 52.934.008, al Sistema General de Seguridad Social desde 

septiembre de 2016. 

 

CUARTO: téngase en cuenta, para el envío de la documental solicitada, el 

buzón electrónico del Juzgado jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: notificar por estado ésta providencia y comunicar, mediante los 

buzones electrónicos de Colpensiones, Compensar y el Ministerio de Salud 

y Protección Social, la presente determinación. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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